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REGLA PARA EL CAMBIO INTERIOR CON DESCUENTO. 

En la Regla de Tres que se estableciere para encontrar el resi,ltado de un 
cámbio con descuento, siernpre se formará la primera razon, comparando el 
capital de cien, qite sirve de tipo, con ese mismo capital rebajado del tanto por 
ciento estipulado; 6 al contrario, segun se busque pm· resultado del problema 
menor ó mayor cantidad que la del capital que se· trate de descontar. Este 
mismo capital deberá considerarse como tercer término de esta Regla de Tres. 

REGLA PARA EL CAMBIO IN.TERIOR CON PREMIO. 

En la Regla de Tres que se estableciere para encontrar el resultado de un 
cambio con premio, siempre se formará la primera razon, comparando el ca-· 
pital de cien, que sirve de tipo, con ese mismo capital aumentado del tanto por 
ciento estipulado; 6 al contrario, segun se busque por resultado del problema 
mayor ó menor cantidad que la del capital que se trate de descontar. Este 
mismo capital deberá considerarse como tercer término de esta Regla de 1'res. 

.PRIMER PROBLEMA DE CAMBIO INTERIOR CON DESCUENTO.-iDe 
qué cantidad deberá entregar el Banco una L/ de cambio ( se abrevia L/ á 
diferencia de libranza, que se abrevia Lb•a) sobre Zacatecas, por $ 5000 que 
en efectivo se le entregan, y habiendo arreglado el cambio al 4 P¼ de des
cuento? 

ADVERTENCIA FUNDAllfENTAL.-Se llama cambio á descuento, el que se ve
rific~ en una plaza de comercio en la que valga más el dinero que en aquella 
sobré la cual se efectúa la operacion, ósea en la que se va á recibir ó á en
tregar la cantidad de dinero contratada. En el caso de que se trata, se con
sidera en la capital de México con más valor el dinero que en Zacatecas, y 
por lo mismo se calcula el cambio á descuento. Si al contrario, la operacion 
se efectúa en una plaza de comercio en donde valga menos el dinero que eu 
aquella sobre la cual se verifica, entonces se considera el cambio con premio. 

PRÁCTICA.-La operacion se plantea bajo esta refl.exion: supuesto que 
el Banco recibe en. México dinero en efectivo, que vale más que en Zaca
tecas, en donde dicho Banco lo va á entregar, á él correspondé costear el 
tanto por ciento estipulado, y pot consecuencia la proporcion que se esta
blezca debe razonarse en estos términos: 

Si _por $ 96 que el Banco recibe en efectivo debe entregar $100 en L/ 
sobre Zacatecas, por $5,000 que en efectivo recibe, icuánto entregará en 
L/ de cam~io sobre el punto indicado f 

96 • 100 • • 5000 • - ~5208 3º{Cantfdadqueserec!biráen • • , • X - ,¡¡, , iJ la Letra que se demanda. 

5"íi 

SEGUNDO PROBLEMA DE CAMBIO INTERIOR CON DESCUENTO.-iCuán
to deberá entregar el Banco de Lóndres por una L/ de cambio de $ 5000, 
que sobre Zacatecas se le entrega, al 4 P% de cambio á desc~ento? 

RACIOCINIO,_;_Como el Banco deberá cobrar la L/ que recibe, en Zaca
tecas donde vale menos el dinero, dicho Banco deberá satisfacer en efecti
vo m~nor cantidad que la que representa la L/ supuesto que de ella dedu
cirá el tanto por ciento que se le concede. Por esto la operacion se plantea 

loo • 96 • • w000 , X'_ 4800{Cant!dadenefect!voqne 
• • , O , - el Banco entregará. 

Pm.MER PROBLEMA DE CAMBIO INTERIOR CON PREMIO.- Se entre
O'an al Banco de Lóndres en México$ 4000 en efectivo, piliéndole la L/ del 
~alor c¡mespondiente, sobre Veracruz, al cambio por premio de 3 P¼: A de 

que valor se recibirá la L/ 1 . , . . . ' 
R.ACIOCINIO.-Como el Banco recibe en Mexico dmero efectivo por una 

L/ que da sobre Veracruz, adonde vale más el dinero, á él corresponde co
brar la diferencia, y en el caso lo verificará, dando la. L/ de menor valor 
que el que .recibe; por lo que la Regla de Tres respectiva deberá ser: 

103 : 100 : : 4000 : x = $3883,49 valor de la L/ pedida. 

SEGlTh'DO PROBLEMA DE CAMBIO INTERIOR CON PREMIO.-Se vende 
al Banco de Lóndres una Lf de $4000, sobre Veracruz, al cambio con pre
mio de 3 P¾: ¡ cuánto se recibirá en efectivo T 

RACIOCINIO,- Supuesto que el Banco deberá cobrar en Veracruz la L/ 
propuesta, y en dicho punto vale más el dinero que en México, e: referido 
Banco deberá entregar mayor cantidad que la expresada en la citada Lf; 
por esto la operacion se planteará: 

00 • lOº , • 4000 •X_ 412Q{Cant!dadquee!Banco 1 • iJ • • • - pagará en efectivo, 

Ejemplos prácticos de las 01>eraciones de cambio exterior 
ó extranjero. 

REGLA GENERAL PARA RESOLVER EL CAMBIO EXTERIOR. 

se· reduce esta Regla á convertir unidades de especie superior á infe1·ior, y 
vice versa, de inferior á superior; para lo ci,al se hará uso de la multiplica
cion 6 division. 

PRIMER PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR,-Se compra al Banco una L/ 
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de cambio por 30000 francos, sobre París, al cambio de 4,80: i cuánto se 
debe pagar al Banco en efectivo T 

R.fCIOCINIO.-Como el Banco da una L/ sobre Paris, en donde vale más 
el dinero que en México, á él corresponde cobrar el cambio, y lo verificará 
recibiendo mayor valor en efectivo que el de la L/ que gire; por esto la ope
racion se planteará:· 

fs. 4,80: $1:: fs. 30000 : X= $6250{E~e:;t¡1f:n~~a. 

Abrevia11do la operacion segun la práctica, y conforme con la regla ex
puesta, bastará dividir los 30000 fs. que importa la L/ por 4,80 que en el 
caso representan el valor de 1,n peso, para obtener el importe de la opera
cion en pesos, \lnidades superiores á las que forman los términos de la di-
vision. 30000,00 l 4,80 ' · 

1200 $6250 
2400 
0000 

SEGUNDO PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR.-Se vende al Banco de Lón
dres una L/ de 80000 fs., sobre París, al cambio de 4,80: a, cuánto se reci
birá en efectivo! 

RACIOCINIO.-Como el dinero vale más en Paris que en México, y la L/ 
que se vende va á cobrarse en París, el vendedor debe recibir en México el 
valor de la L/ más el del cambio; por lo mismo la operacion que se plan
tea en estos casos es l;l. siguiente: 

fs 4 80 • $1 • • fs 30000 • X - $6250{Cant!dndqueenefectivoentre-• • • • • • • - gará el Banco de Lóndres. 

La única diferencia que existe entre el problema anterior y el presente, 
cuyos resultados son iguales, es que el primero representa el importe en pesos 
que se pagarán al Banco, y el se.gundo el importe en pe~os que el Banco sa
tisfará, supuesto que en el primer caso el Banco es vendedor de la L/, y en 
el segundo el mismo Banco es el comprador. 

TERCER PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR.-Entrego al Banco de Lóu
dres $ 6000 para que me dé una Lf, sobre París, de lo correspondiente al 
cambio de 4,80: ide cuántos francos recibiré la L/ sobre Paris1 

RACIOCINIO.-Como el Banco va á entregar el valor de la L/ en París, 
en donde vale más el dinero que en México, en cuyo punto lo recibe, la 
L/ importará menos de lo que se entrega; planteándose por lo mismo la ope
i·acion como sigue: 

$1 ; fs. 4,80 : ; $6000 ; X= fs, 28800{v~:b?:i:0~~ri:J!.se 
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Abreviando la operácion, segun la práctica y conforme con la regla ex
puesta, bastará multiplicar los $ 6009 de la L/ por la equivalencia de 4,80 fa. 
por cada peso, segun lo estipulado. 

$6000 
X 4,8 O 

480000 
24000 
2 8 8 O 0(0 O francos. 

PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR,-& De cuántas J!, se recibirá una L/ so
bre Lóndres, por $ 5725 que en efectivo se entregan en México _al cambio 

de 46 d. s.1 
RAc1ocrn10.-Supuesto que el dinero vale más en Lóndres que en Mé-

xico, la L/ qué se reciba será de menor valor que el que en efectivo se en
trega, y por consecuencia la operacion se plantea así: 

240 : 46 : : 5725 : x = 1097 J!, 5 sch. 10 d. s. 

0Para resolver prácticamente esta operacion, no h:i.brá más que multipli
car los pesos por 46 peniques de la equivalencia estipulada, y partir por 240, 
que son los peniques que contiene la J!,, El cuociente representará el valor 
de la L/ en libras esterlinas, schelines y peniques que deberán resultar. 

$5725 
46 d. s. 

-,3-4..,...,35--::-0 
22900 
263350 1 240 
02335 '---1_,o-9-=-7-J!,-5:-:--sch. 10 d. s., valor de la L/. 

1750 
070 \ 12 d. s. que contiene el schelin. 

10 5 

PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR.-& Cuánto se pagará en efectivo por 
la situacion de 375 J!, en Lóndres, considerando el cambio á 44 d. s.f 

RACIOCINIO,-Como el dinero vale más en Lóndres, adonde se va á re
cibir, se deberá pagar en :México mayor valor en efectivo; por esto la ope
racion se planteará en los términos siguientes: 

44 : 240 : : 375 : x = $ 2045,45 que se pagará.n en efectivo, 

La operacion práctica se verificará multiplicando las .E por 240 pen~ques 
que cada una contiene; clespues se partirá este producto por 44-pemques 
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del-cambio estipulado, obteniendo por cuociente la cantidad en pesos que en 
México deben satisfacerse. 

375 .i 
240 

15000 
750 
90000 l._4_4 __ 
0200 $ 2045,45 

240 
200 
240 
.20 

C9mo puede calcularse el cambio sobre Inglaterra basando el cálculo en 
los 48 peniques que vale el peso, se resuelve el siguiente. problema bajo ese 
supuesto. 

PROBLEMA.-¡ Cuántas .i se recibirán en L/ sobre Lóndres por$ 558 que 
se entregan en efectivo al cambio de 45¼ peniques f . 

RACIOCINIO.-Como la L/ debe ser de menor valor que el que . en efec
tivo se entrega, la operacion debe plantearse asi: 

48 : 45¼ : : 558 : X= $526,03. 
... 

ÜPERACION P .ARA CONVERTffi LOS PESOS EN ;C, 

$526,03 j $5 que contiene la .-,f,, 
5 2 6,0 3 1 5,0 o 
O 2 6 O 3 1 O 5 .-,f, 4 sch. 1 d. s. {Vª'.~~u~!~~-etra 

103 
X 2 O sch. 

2060 
060 

X 12 d. s. 
120 
6. o 
720 
220 

La operacion práctica será la que se acaba de verificar, omitiendo la Re
gla de Tres. 

Para concluir esta parte de Aritmética, se advierte que los cambios que 
frecuentemente se practican con los Estados-Unidos del Norte y con España, 
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se calculan bajo el mismo respecto que los cambios nacionales 6 interiores 
que quedan explicados; esto es, basándolos en el tanto por ciento que se· es
tipule, en razon de que la moneda superior de plata en estas naciones es de 
igual rnlor que la de México. 

Como ejemplo relativo á lo expuesto se propone el siguiente problema 
de frecuente uso en la práctica. 

Con el siguiente problema se da á conocer la manera legal de d.educir el 
tanto por ciento que por comision y corretaje debe cobrarse en esta clase 
de operaciones. 

PROBLEMA.-Un sugeto tiene en mi poder $1,000, y nie da 6rden de si
tuárselos en Nueva York, ~stando el cambio sobre aquella plaza al 1 O P¾ de 
premio, y teniendo además que deducir el uno por ciento por comision, y ¼ 
P¼ por corretaje; & de qué cantidad deberé tomar la letra 7 

RACIOCINIO.-Para resolver este problema legalmente, es necesario1 en 
· primer lugar, buscar la cantidad neta sobre la cual debe verificarse el cam
bio al 10 P¼ de premio. Esto se conseguirá deduciendo de la cantidad to
tal el 1 y ¼ P¼ que importa la comision y el corretaje, y sobre la cantidad 
que se encontrare se calculará el 10 p~/0 del premio indicado. Por lo expuesto 
se comprenderá que para resolver este problema se necesitan dos operacio
nes como las que á continuacion se practican: . . 

25 • 100 • • 1000 • $987 65{Cantfdadquequedadisponibledespuesdededuclrlo 1 O 1, • • • • X = , correspondiente al 1¼ por 100 por comis. y corretaje, 

Conocida ya la cantidad que queda disponible para tomar la L/, se plan
teará el segundo problema, de este modo: 

110 • lOO. • 987 6:-; • x- c-397 87{Queeselvnlordequesedeberáto
• • • , u • - ,:¡, , mar la Letra sobre Nueva York. 

Para comprobar la exactitud de la operacion se pract.ica el siguiente 
cálculo: r 

Valor de la Letra sobre Nueva York, ...• $ 897,87 
Premio sobre la misma, 10 p¼....... . . . 89, 78 
Total á pagar por la Letra ....•........ S 987,65 
Comision y corretaje l¼ P¼. • . . . . . . • • • • 12,35 
Cantidad que existía en mi poder .......• $1000,00 

Tambien es oportuno exponer algunas operaciones que enseñen cómo se 
convierten varas á yardas, 6 yardas á varas, por ofrecerse frecuentemente 
dichas operaciones y no haberse presentado la ocasion de darlas á conocer. 

74 
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La relacion que en tal caso se consid~ra es la de 100 yardas = 109, 11 varas. 
PROBLEMA,-¡Cuántas varas contienen 275 yardas! · 
RACIOCINio.-Como la yarda es de mayor extension que la vara, al con

vertir yardas en varas deberán resultar más; por esto la operacion se plan
teará de este modo: 

100 : 109,11 : : 275 : x = 300,0525 varas pedidas. 

La operacion práctica seria la misma suprimiendo la Regla de Tres. 
PROBLEMA,-¡Cuántas yardas contendrán 300,vs.05251 
RACIOCINIO,- Como la vara es de menor extensio11 que la yarda al con-
. ' vert1r varas á yardas deberá resultar menor número de yardas; por eso el 

planteo será: 
109,11 : 100 : : 300,0525 : x = 275 yardas pedidas. 

La operacion práctica seria la misma que acaba de verificarse, ·suprimien
do solamente la Regla de Tres. 

Con lo expuesto respecto de las ÜPERA.CIONES SUPERIORES DE 

LA ARITMÉTICA, deja cumplido el autor su propósito, que fué, como 

repetidas veces ha manifestado, el de dará conocer fundamen

, talmente y hasta donde posible le fuera, dichas operaciones, omi~ 

tiendo las abreviaturas que en ellas cupieran, procurando con esto 

la mayor claridad posible, á fin de evitar toda confusion. 

Concluye manifestando públicamente su verdadero reconoci

miento á los señ.ores que, con la mayor benevolencia, aceptaron 

la comision que les encargó, de examinar esta obra, cuya mision 

desempeñaron escrupulosamente, dando por resultado la rectifi

cacion de varios puntos de los que la citada obra contiene. 

México, Febrero de 1878. 

Bernardino del Raso. 
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NOTAS IMPORTANTES. 

1:L En la pág-ina 476, al fin de la 1~ demostracion relativa á dividir $ §. 
8 

por f vara, dice: '' ¾ = 1 vara que vale f = $1." Debe decir: ~ = $1 valor 
. 8 • 

de¾= 1 vara. 
2~ En la página 483, de la primera Seccion, se asentó que la relacion de 

lQ0Kg.= 217/' 35 era la legal, lo que no es exacto, supuesto que no hay ley 
alguna que así lo disponga. Dicha relacion sí la usan varios comerciantes 
considerables, sin que el autor de esta Aritmética haya podido investigar la 
razon de esta práctica. 

3~ En la página 485 dice: "Es de advertirse que la separacion de siete 
1 

cifras que se nota en el resultado, proviene de las cinco decimales que com-
prenden los dos factores, y las otras dos cifras se separan por haberse con
siderado la relacion de 100 metros, por lo que el resultado aparece cien ve
ces may_or." Debe decir: Es de advertirse que la separacion de nueve cifras 
que se nota en el resultado, proviene de las siete decimales que compren
den los dos factores, y las otras dos cifras se separan por haberse conside
rado la relacion de 100 metros, por lo que el resultado aparece cien veces 
mayor. 

4~ En la página 505 dice, al fin de la última operacion de descuento: 
"capjtal líquido descontado, apareciendo respecto del anterior con diferen
cia de menos 321 / 1\, cuya diferencia equivale al descuento principal verifi
cado en la operacion de Descuento dentro representado por la operacion 
práctica." De be decir: capital líquido descontado, apareciendo respecto del 
anterior con diferencia de menos 321 /t2 , cuya diferencia equivale al interes 
ilel descuento principal. 
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